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trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
úe 27 de diciembrb de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tendoso-Administrátlva.

Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1964.—P. O., Santiago Pardo Canalls. 

Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Vlüar de la Encina» provincia de 
Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villar de la Encina, provincia de Cuenca, en el que nc se han 
formulado reclamaciones durante el período de exposición pú
blica. siendo favorables cuantos informes se han emitido y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 29 de 
noviembre de 1956 y los artículos pertinentes de ia Ijey de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villar de la Encina, provincia de Cuenca, 
por la que se declara existe la siguiente:

Cañada real de los Chorros.—^Anchura, 75,22 metros.
Ija citada via pecuaria tiene la dirección, longitud, recorrido 

y deroás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y en él de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al conteneioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 195,6, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1964.—^P; D., Santiago Pardo Canalís. 

limo., Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Vega de Ruiponce, provincia de 
Valladolid.

limo sV.: Visto el expediente se^do para ia clasificación de 
las vías pKícuarias. del término muicipal dé Vega de Ruiponce, 
provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición al público, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con lá misma y cumplí" 
dos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto ai 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
liey de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los i>ertmeiites 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Vega de Ruiponce, provincia de Vallado- 
lid, por la que se declara existen las siguientes:

Vereda del camino real de heón o cañada de Sequero^.
Primer tramo (anchura, 20,89 metros).
Segundo tramo (anchura, 10 metros).
Tercer tramo (anchura, 20,89 metros)
Colada zamorana (anchura, 10 metros).
Colada de Monasterio a Santervas (anchura, 8 metros).
El recorrido, dirección, superficie y demás caracterli^lcas de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá .presente en todo cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se pubheará en el «Boletin 
Oñcial del Estado» y en el de la promcla para general cono.

cimiento, agota la Via gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ello interponer recurso de reposición, previo al 
conteádoso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Dey de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juridicción Contencio
so-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1964.—Por delegación, Santiago Pardo 

Canalís
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril dé 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
término municipal de Valderrey, provincia de León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clásificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Valderrey, pro
vincia de León, en el que no se ha fopmulado reclamación, 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables cuan
tos informes fueron preceptivamente emitidos sobre ella y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.<^ al 3° y 5.® al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la» Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Liey 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Valderrey, provincia de León, por la que 
se declara existen las siguientes:

Cañada Real Coruñesa (anchura, 75,22 metros).
Vereda de Maragatos (anchura, 20,89 metros)
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa; pudiendo los qüe se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten- 
cioso-adminlstrativo, en la forma, requisitos i¡ plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento administrativo, en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956... reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1964.Ap D., Santiago Pardo Canalla, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Santibáñez Zarzaguda, provincia de 
Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de- las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Santibáñez Zarzaguda, provincia de Burgos, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el periodo de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han emitido y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trandtacito:

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Xiey de Pocedlmietito Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la IDirecclón 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero,—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santibáñez Zarzaguda, pro
vincia de Burgos, por la que se considei:an:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Merinas: Anchura, 75,22 metros.
Colada de Santibáñez a San Martin de Übleima.
Colada de Valdemedranos.
Colada de Castrillo.
Colada de Ubiema.
Colada de Santibáñez a Ubiema, por Santa Lucía.
Colada de Las Rebolledas, por San Esteban.
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c:k>lada de Las Rebolledas, por OanarBicrgos.
Colada de SoMndn.
Colada de Miñón.
Colada de Prados.
Colada de la Nuez de Abajo a^Huérmeces.
Colada del Molino del Monje.
Colada de Ru3rales del Páramo.
Colada de Somplavega.
Colada de La ^ma.
Colada de San Juan.
Colada de Huérm^oes.
Colada de Las Coronillas.
Colada de Ros.
La anchura de estas coladas es variable, según se indica en 

el proyecto de clasificación.
El recorrido, dirección y demás características de las ex- 

presadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteiaciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella con
tenidas.

Téroero.—^Esfca resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estaxlo» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición previa al, 
contencioso*adnilnistrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley. de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 d© dldepibre de ^956, Reguladora de la Juflsdlcción 
Oontencioso-Adnrmisfcrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios raarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. St. Director general de Ganadería.

MINÍSTERÍO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de abrü de 1964 por la que se autoriza a 
^Industrias y Subproductos de la Pesca Mar, S. A.», de 
Vigo, el régimen de admisión temporal de bacalao verde 
salado, para su transformación en bacalao seco salado.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Industrias y Subproductos de la Pesca 
Mar, S, A.», solicitando el régimen de admisión temporal p^ 
la importación de bacalao verde salado para su transformación 
en bacalao seco con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Política' Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede e «Industrias y Subproductos de la Pesca 
Mar, S. A.», de Vigo (Pontevedra), el régimen de admisión tem
poral para la'importación de mil toneladas de bacalao verde 
salado para su transformación en bacalao salado seco con des
tino a la exportación.

2.0 Los países de origen de la mercancía serán Alemania.
Los de exportación, todos aquellos con los que España man

tiene relaciones comerciales.
3.0 importaciones se verificarán por la Aduana de Vigo.
Las exportaciones por la de Vigo.
4.0 La transformación industrial se efectuará en los locales 

propiedad del beneficiario, sitos en yigo (Pontevedra).
5.0 Las mermas máximas autorizadas serán del 30 por 100.
A efectos contables sé establece que por cada mil kilogramos 

de bacalao verde salado importados deberán exportarse sete
cientos kilogramos de bacalao salado seco.

6.0 El saldo máximo de la, cuenta será de quinientas tone
ladas de bacalao verde salado.

7.0 La mercancía desde su importación en régimen de ad
misión temporal y lo.s productos transformados que se exporten 
quedarán sometidos al Tégimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8.0 El plazo para realizar las importaciones será de un año, 
a nartir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de las 
importaciones respectivas.

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a Juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las

multaa y sanciones que sobre él régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Direoclón General de Co- 
meT<¿o Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarroiUaffán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre la materia, y en particular, 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por él Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha^ 
cienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madr^, 16 de abril de 1964.—^P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 16 de abril de 1964 por la que se autoriza a 
eHijos de José Serrats, R. C.», de Pasajes (Guipúzcoa), 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de bacalao salado, como reposición de ex
portaciones de bacalao salado seco.

limo. Sr.: Cumplidos los trái|iites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Hijos de José Serrats, R. C.», para la 
importación con franquicia arancelaria de bacalao verde salado, 
como reposición de las cantidades de este producto utilizadas 
en la elaboración de bacalao seco previamente exportado,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a «Hijos de José Serrats. R. C.», con domi
cilio en Pescadería, 6, Pasajes (Guipúzcoa), la importación con 
franquicia arancelaria de bacalao verde salado, como reposición 
de las cantidades de éste producto utilizadas en la elaboración 
de bacalao salado seco, previamente exportado.

2. ^ A efectos contables se establece que por cada cien kilo
gramos exportados de bacalao salado seco, podrán importarse 
ciento cuarenta y dos kilogramos con ochocientos sesenta gra
mos de bacalao verde salado.

Se considerarán mermas el 30 por 100 de la materia prime 
importada, que ño devengará derec*ho arancelario alguno. No 
existen subproducto.^ aprovechable.s, por lo que no se adeudará 
ningún derecho a la importación por dicho concepto.

3. ^ Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las importaciones deberán solicitarse dentro del 
año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas,

4. ^ La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección Géneral de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6. ^ La Aduana en el momento del despacho requisitará 
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera 
materia a importar para su análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas

7. ^ Para obtener la licencia de lmportación^.Gon franquicia 
arancelaria, justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado la.s mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8.0 la, Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime conveniente establecer para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1964.—P. D., José Luis Villar Palas!. 

Lmo, Sr. Director general de Política Arancelarla.

ORDEN de 16 de abril de 1964 por la que se autoriza a 
! «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», de Madrid.
¡ el régimen de reposición con franquicia arancelaria a

la importación de chapa laminada en frío para la con- 
i fección de bidones, como reposición de exportaciones
i de los mismos.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Energía e Industrias Aragonesas, S. Á.y>, 
para ia importación con franquicia arancelaria de chapa de


